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qua representa 2n su calidad ue Cerente Je la Comocarnia 

"INVERSIONES —HUCIERT S.A." tal coma lo demirstra 1... 

correspondiente note de nombranienteo cue se adjunta a ne 

instrumsento. SEGUNDA: ANTECEDENTES. —*) La Conpahia 

¿AVERSTONES —MNUCIERT S.A... se constitiyá mediante escritura 

G únlica otorgeda ante el Notario Vigésimo Prisero cel 

centén Buayecuii,a doce de abril de mil novecientes noventa, 

sa inscrita en el Fegistro Nercartii del mismo cantón el Jíla 

veirtaicinoo de «*bril de míi novecientos NMoventar bb) Le 

611 Cermmralo na fccionistas de la Compañia, +  sesiór 

eAxirenriinariz de fecha treinta y una de mayo de mii 

nuvecientos nuventa y  cualra rescivió por unanimidad 

autesicar el capital social er Ja sura de TRES HILLOMNES DE 

SUCRES, ésto es, hasta la cartidard de CINCO MiLLONES DE 

SUCRES —(5/.5*000.000,00) mediante la emisión Je Tres mil 

acrcióomes de mil acciones de —tiamomil  sucres cada una Cats 

misas que =tan ¿integramente suscrita y pagadas en el 

cincuenta por ciento del valor de  csda una ce las nuevas 

acciones en a Torma descrita en *+1 Acta respeotiva que se 

Acompea a a Tin de que usted, señor Notari), se-sirva 

janertaria en lea oresente escritura pública, 2) De iqual 

man>ra 58 cesoivióá en la metcicrada Junta Lenereal de 

focionislas de  Teuha iramirnia y no de mayo de mi 

ne=cientos noventa y cuatro, reelizar la reforma de 14 

Aviicuio Guin de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

TO. DE CAPITAL, on tales antecedentes, 71 

PADLO. RIZZO Fai? Sor lOs. direc ioa ia 

no mA IRE NONE MALO TAR A e 
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fiamos a la presente minuta los documentos pertinentes, Agregue 

usted sefior Notario las demás cláusulas de estilo pura la plen: 

validez de exte instrumento. 

  

ACTA Du JUNTA G3NSRAL EXPRAORDIN..xIá Dí AgUIUN Is Di Di COMPA 

SIA MUCIGRT OS, A,, CELEBRADA EL URGINTA 1 UNO D.¿ *MAYO Dj ¡mil NO- 

ViCIZALO3 NOVENTA 1 CUXTRO, 

En la ciudad de Guayaquil, el treinta i uno de Mayo: de mil nove 

cientos noventa i cuatro, a las ocho horas, en las Oficinss del 

immueble ubicado en Fco. 3o0loña .: 701, se reunierón los Accionis 

tas de lu Compañia " INVERSIONES MUCIERT S.já. " a saber: a) “arí 

“a Paula Rizac Torres, por sus "propios derechos, y como »roniete- 

2" vie de mil acciones ordinarias, y nóminatives de un valor de un - 

> de mil acciones ordinarias y nóminativas úe un velor de un mil 

“sucres cada una. Preside la sesión el se:ior Juan "2blo :izzo "o- 

ves en su calidad de Presidente de 12 Comprñla y netúa como ne- 

“cretaria la rta. María "aula Rizzo Torres, 41 estar representa- 

Sa la totalidad del Capital Social de la Compaiia, los Accionis- 

tas por unanimidad resuelven constítuirse en Junts Gonsral oxtra 

ordinaria, al amparo de lo que dispone cl irticulo doscientos - 

ochenta de la Ley de Compañias, con lo que quede salvado el re - 

quisito de la convocatoria prevla que la misma Ley seiala, Pre- 

via nocion presentada por el señor Juan ablo “izzo “orres, los 

Accionistas igualmente de manera unanime, resuolvsn conocer cono 

único punto a tratarse en esta sesión 21 determinaio 1 continua- 

ción. Aumento de Capital ocial de 12 “Compañia y consisuionte re 

forma de la cléusulo Vuinta de los v:statutos ¡¿ocinles de 12 Sonm- 

pañia. “oma la pelabra £l señor Juan Pablo Rizzo "orres, y mocig 

na que la Junta SCeneral trate cae punto en el orden del Cía, lo 

cual es aprobado por unanimidad. Acto seguido el presidenta mari 

fiesta que es necesario aumentar el Canital ¿ocial de la -¿ompa - 

ña, husta el monto mínimo que la misma Ley fija. vsto es, ue — 

Dos millones que ticne actualmento : ciuco millones, esto 2s nu- 

menter el Cavital por la suma de “res miilones 62 sucres. 1uezo 

de ciertas deliberaciones al resnscto le Junto “enemal de iecio- 

nistas resolvió por unonimided de votos, aumentar 201 apitai So- 

cial vn la sume de "res 'illones de sueras, oir la cual os ami- 

tarón tres mil acciones de un mil sueros ena pao. aumento que



= y 

será suscrito integramente .y. pagado en numerario por los Accio- 

nistas María Paula Rizzo Torres, quién suscribe mil quinientas 

acciones ordinsarias y nóminativ:s de un mil sucres cruda una, 

Juan Pablo Rizzo Torres, quién suscribe mil quinientos acciones . 

ordinsrias y nóminativas de un mil sucres cada una, ambos accio- 

nistus pagan el cincuenta por ciento del valor de cada "una de 

ellas. Como consecuencia de este eumento de Capital se reforma 

el artículo Yuinto de los Estatutos Sociales en los terminos si 

guientes: ARTICULO UUINIO: El Capital Social de la Compañía es 

de CINCO MILLONES Di3 SUURES ( S/ 5'000.000.-), dividido en cin- 
co mil acciones ordinarias y nóminativas de un valor de un mil 

sucres caúa una, cupital que podrá ser aument:do por Resolución 

de la Junta General de 4ccionistas. Además esta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de votos resolvió 

autorizar al Gerente de la Compañía para que otorgue y suscriba O 

la correspondiente escritura pública contentive de aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos. Finalmente el Gerente de la Com- 0 

pañía manifiesta que de conformidrd con el Reglamento expedido 

por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de es- 

ta sesión. La Junta en complimiento de dicha oblisgmción resle - . 

mentaria deja constancia que los documentos que deberán incorpo- 

var son: a) Lista de Asistentes y número de acciones que repre-= . 

sentan; b) Copia del Acta por la Secretaria de la Junta, No ha- , 

biendo otro asunto de que tratar el Presidente de la Junta con-. 

cede un momento de receso para la redncción de esta, hecho lo 

cual se procede a dar lectura, la misma que quedas aprobada en O 

forma unanime y sin modificaciones, con lo que se declara con - 

cluida le sesión firmando para constancia todos los accionistas, 0 

el Presidente y el suscrito secretario que certifica. firmado. 
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De mis consideraciones: “>: 

Cúmpleme levar a su conocimiento, que la Junta General Universal" 

Extraordinaria de Accionistos de la Compañía INVERSIONES MUCIERT Ss. Aden. 

E “Sesión celebrada en esta Ciudad el día de hoyy/tuvo el acierto de designar a 

Usted GERENTE GENERALYde la Compañía, por el lapso estatutario de CINCO 

AÑOS. / 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo 

Cuarta del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde ejercer la 

representación legal? judicial 4 extrajudicial/de la Compañía, de manera 

individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de constitución 

de la Compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Gueyaquil, Ab. Marcos Díaz Casqueteyel día 12 de Abril de 1.990 e inscrita 

en el Registro. Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 25 de Abril de 1.990./ 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

y        

: PRESIDENTE | 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia INVERSIONES 

MUCIERT, S.A. y dfclaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 

  
Que -



da inscrito este Nombramiento de Gerente General de INVERSIONES MU-- 

CIERT S.A., a foja 17.151, número 5.413 del Registro Mercantil y ano 

tado bajo el número 8.237 del Repertorio. Archivándose los compro- 

bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guaya - 

yquil, Mayo veintitres de mil noveéientos 

Mercantil.- 

énta.- El Registrador -    
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   e GERENTE de la misma declara : Que la totalidad 

de las tres mil acciones correspondientes al acordado 

aumento de capital, han sído suscritas y pagadas en la 

forma constante en la referida acta de Junta General de 

Accionistas, donde consta además que en dicha sesión se 

aprobó la suscripción, y pago de las mismas, autorizando 

igualmente al Gerente para que otorgue la correspondiente 

escritura pública y cumplir con todas las formalidades 

legales necesarias para el perfeccionamiento del acordado 

aumento de capital y reforma de Estatutos. CUARTA: —La 

Distribución y suscripción de las tres mil nuevas acciones 

de un mil sucres cada una, correspondiente al aumento de 

capital se ha realizado con el detalle constante en el Acta 

de Sesión de Junta General de Accionistas fecha treinta y 

uno de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. QUINTA: 

El pago de las tres mil acciones de un mil sucres cada unas 

se ha verificado en el cincuenta por ciento del valor de 

cada una de ellas, en numerario de acuerdo a lo que conste 

en los documentos contables de la Compañia. SEXTA: En 

consecuencia yo, INGENIERO PABLO RIZZO PASTOR, por los 

derechos que represento en má calidad de GERENTE de 

INVERSIONES MUCIERT S.A., declaro bajo juramento que el 

capital social de la Compañia queda aumentado en la suma de 

TRES MILLONES DE SUCRES, €es decir, hasta la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, para lo cual se emitirán tres mil 

nuevas acciones de un valor nominal de un mil sucres cada 

unas todas ellas suscritas en su totalidad y pagadas en el 

cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas las.



acciones.  —Igualmente como GERENTE de la Compañia declara 

que la cláusula QUINTA de los Estatutos Sociales de la 

Compañia ha quedado reformado en la forma indicada en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Acompañamos a la presente minuta los documentos 

pertinentes. Agregue usted, señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la plena valides de este 

instrumento. firma) Ábogado Juan Vareles Cabrera. Registro 

Número Tres mil ochocientos cuatro. HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A —ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICA El. OTORGANTE. Leida esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba y luscribe en unidad de acto conmigo. Doy Fé. 

f.ING.PABLO RIZZO PASTOR 

£.E.03-00077.21-1 

C.V. 3503790 

R.U.C.07791065598001 
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PIERO G. AYCART VINCENZIN! , 
NQTARIO XXX a 

GUAYAQUIL - ECUADOR : 00000.». 

de ello confiero esta PRIMERA . COPIA 

Se otorgó ante mí y en' fe 

RMA DE ESTATUTOS POR 

de la escritura de REFO 
CERTIFICADA, 
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AUMENTO DE - CAPITAL DE LA. COMPAñIA , ANONIMA DENOMINAD. 

INMOBILIARIA MUCIERT S.A. ,:que sello y firmo en la ciudad de 

t 

Guayaquil, 4 los seis. días del mee de junio de mil novecientos 

   
noventa y cuatro. 
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RAZON: -Siento como ral que al, mírzen de da matriz de la 
1 

escritura pública de ¡AUMENTO DE CAFITAL Y REFURMA LE. ESTATUTO 
- . - 0 . e . .. . e o. 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA INVERSIONES MUCIWURT S.A., otorgada 
e 

ante mí el día treinta, y uno de mayo de mil novecientos 
-. -? . E . Lo: . : . 

noventa y cuatro, cuyos testimenios antoceden, he tomado nota 

de su aprobación que antecede, mediarte Resolución k* 94-2-1 -i- 

0002975, dictada 21 veiniiano de ¿Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro. por el Subintendente Jurídicw de la 

* Intendencia ce Compañiñs de Cuayaquil.-- Guayaquil, cuatro 
. AS y . e T . 

    

agosto de mil novecientes noventa y cuatro.- 
: . . . : 

lo -. . 

E 

En cumplimiento de lo Ok=



  

denado en la Resolución Número W=2=1=1-0002975/ dictada el 21 de Julio 

de 1.994,“por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene 
* 

el AUMENTO DE CAPITAN Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía d 

  

INVERSIONES MUCIERT Sa Aes' de fojas 27.896 a 27.905, nímerd 3.718 dell 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anetada bajo el - 

  

31.757 del Repertorio l,- Guayaquil, Octubre Las de mil novecientos no- 

venta i cuatro e- El Registrador Mercantil .- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la 

República, publicado en el Registro Ofágial + 878 del 29 de Agosto de - 

1.975 ¿- Guayaquil, Octubre seis de mil novecientos noventa i cuatro .- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura 

pública a foja 9.653 del Regístro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.990, 'al margen de la inscripción respectiya .- Guayaquil, Octubre - 

seis de mil novecientos noventa i cuatro .- El Registrador Mercantil. 

e 

AS. NeCIUR miguél AL? 

Registrador Mercanti cigí 

     



00000%:: 
1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

NOTARIA, y Resolución No. 94-2-1-1-0002975, dictedo por el Subintendente Juridico 
VIGESIMA PRIMERA 

. Y 3 de la Intendencia de Compañías de Gueyaquil, el 21 de Julio de 1994, se 

4 tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

ON 5 Escritura Pública que entecede al margen de la matriz de le Escritura 

Ab. MARCOSN. ¿ Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INVERSIONES MUCIERT S.A, 
DIAZ CASQUETE 

y Otorgada ante mí, el 12 de Abril 1990.- Guayaquil, cuetro de Noviembre de 

   g Mil novecientos novente y cuatro.- 
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